
de Canarias, en el plazo de dos meses; dichos plazos
comenzarán a contar a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de interponer recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá acudir a la vía
contenciosa-administrativa hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o desestimado por silencio adminis-
trativo en el plazo de un mes a contar desde que hubiera

sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que resulte pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURAY DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

231 Dirección General de Tributos.- Resolución de
29 de enero de 2008, por la que se hacen pú-
blicos los criterios que informan el Plan de Con-
trol Tributario de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2008.

La actividad de control tributario constituye, jun-
to a las tareas de información y asistencia al contri-
buyente, el soporte estratégico sobre el que se asien-
ta el modelo de gestión, orientado al impulso del
cumplimiento voluntario de las obligaciones tribu-
tarias de los ciudadanos. La finalidad última de este
control es garantizar la efectiva aplicación del siste-
ma tributario y su ejercicio comprende tanto la veri-
ficación de los incumplimientos menos complejos (con-
trol extensivo), como la investigación, descubrimiento
y represión de las formas más sofisticadas de fraude
(control intensivo). 

El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, dispone que “la Ad-
ministración tributaria elaborará anualmente un
Plan de control tributario que tendrá carácter reservado,
aunque ello no impedirá que se hagan públicos los
criterios generales que lo informan”. Este Plan
constituye el instrumento básico de planificación
anual en el que se concretan las actuaciones que en
el ámbito del control tributario es preciso desarro-
llar para alcanzar los fines previstos, de acuerdo con
los principios estratégicos que presiden esta acti-
vidad de control. 

Como novedad en este ejercicio, la Administra-
ción Tributaria Canaria ha elaborado un Plan de Con-
trol Tributario que abarca no sólo la planificación
de la inspección tributaria sino también la de la ac-
tuación de los órganos de gestión y recaudación que
la integran. En cumplimiento del mandato esta-
blecido en el anterior precepto, la presente Reso-
lución tiene por objeto dar publicidad a los crite-
rios informadores del Plan de Control Tributario para
el año 2008. 

2256 Boletín Oficial de Canarias núm. 34, viernes 15 de febrero de 2008


